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ACTA N.º 107

En la ciudad de Pan de Azúcar, siendo la hora 11:00 del día 25 de junio de 2019, se
reúnen en Secretaría del Municipio la Sra. Alcaldesa y los Sres. Concejales Alberto
González Tuvi y el Esc. Washington Mendizabal a los efectos de mantener sesión

extraordinaria  a fin de aprobar los proyectos de los fondos FIL.
En secretaría de actas, Verónica Brioso.
La Sra. Alcaldesa hace uso de la palabra expresando que luego de haber mantenido
reuniones con representantes de OPP , la Dirección de Descentralización y los Sres.
Concejales presentes, a fin de tratar los proyectos presentados para los fondos FIL, el
CUERPO , por unanimidad, aprueban los siguientes proyectos :

*PROYECTO ECO PAN DE AZÚCAR, de la Asociación Fomento Rural de Pan
de Azúcar, por un monto de  $533.120. Sin observación.
* PROYECTO HORTICOLA Y FRUTICOLA “ EL HOGAR DE EVA”, por un
monto de $309.153,  sujeto a la notificación realizada por escrito el 20 de junio de
2019  donde  se  manifiesta  que  el  mismo  está  aprobado  siempre  y  cuando  la
producción solo sea a beneficio del hogar . La forma de pago se realizará el 50% al

comienzo , el 30% en etapa de avance del proyecto y el 20% al finalizar.- 
*  PROYECTO  RED  ANIMAS  -  CENTRO  DE  INTERPRETACIÓN
AMBIENTAL,  HISTÓRICO,  PRODUCTIVO  Y  CULTURAL  PAN  DE
AZÚCAR, por un monto de  $482.711, sujeto a la notificación realizada por escrito
el 20 de junio de 2019, donde se informa que el mismo será aprobado siempre y
cuando se sustituya la compra del contenedor por bienes móviles que permitan el

mismo objetivo del proyecto. Siendo la forma de pago del 50% al comienzo, el 30%
según lo avanzado el proyecto y el 20% al finalizar el mismo.
Siendo las 12:00 horas, se levanta la sesión, labrándose la presente para la misma.-

                                                                                               Beatrtiz Villarreal
                                                                                               Alcaldesa Interina 

Alberto González Tuvi                                                Esc. Washington Mendizabal 
        Concejal                                                                              Concejal 
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